
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Efraín Morales Sánchez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

31 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

31 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

Explicitar que no procederán las observaciones del Ejecutivo contra las resoluciones del Congreso o alguna de las Cámaras en cuanto a 
sus facultades exclusivas, y cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados 
declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. Precisar que tampoco podrá ser 
observado por el Poder Ejecutivo el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
 

 
 
 
 
 



 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 
ley o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo 
firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un 
secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: 
“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de 
la ley o decreto)”. 
…  
 

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 70; se reforma el 
inciso J del artículo 72; se reforma la fracción IV; y se adiciona un 
párrafo cuarto a la misma fracción, del artículo 74, recorriéndose 
los subsecuentes; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 135, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Título Tercero 

Capítulo II  
Del Poder Legislativo 

Sección I  
De la elección e instalación del Congreso 

Artículo 70. …  

 

 

…  



…  
 
Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del 
Ejecutivo Federal para tener vigencia. 

 

 

 

 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no 
sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 
sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates 
sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones. 

A.- al I.- …  

J. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las 
resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando 
ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que 
cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno 
de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 
 

…  

Esta ley no podrá ser observada ni necesitará de promulgación 
del Ejecutivo federal para tener vigencia.  

Título Tercero 

Capítulo II  
Del Poder Legislativo 

Sección II  
De la iniciativa y formación de las leyes 

Artículo 72. …  

 

 

A a I…  

J. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las 
resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras, en cuanto 
a sus facultades exclusivas, y cuando ejerzan funciones de cuerpo 
electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de 
Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos 
funcionarios de la federación por delitos oficiales.  



…  

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

I.- al III.-  

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, 
así como revisar la Cuenta Pública del año anterior.  

 

…  

…  

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

…  

Sección III  
De las facultades del Congreso 

Artículo 74. …  
 
 
I a III…  

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, 
así como revisar la cuenta pública del año anterior. Dicho 
Presupuesto de Egresos aprobado, no podrá ser observado por el 
Poder Ejecutivo.  

…  

…  

De acuerdo con los dos párrafos anteriores, una vez aprobado 
el Presupuesto de Egresos de la Federación por la Cámara de 
Diputados, ésta de inmediato, lo enviará al Ejecutivo federal 
para que el mismo cumpla con sus facultades y obligaciones 
expresas establecidas en el artículo 89 fracción I de esta 
Constitución.  



…  

…  

…  

…  

…  

 
V.- al VIII.- …   
 
 
 
 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

…  

…  

…  

…  

…  

 

 

Título Octavo  
De las reformas a la Constitución 

Artículo 135. …  

 

 

 

Las mismas no podrán ser observadas por el Poder Ejecutivo, 
en tanto que éstas son atribuciones exclusivas y superiores del 
poder revisor de la Constitución.  



El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, 
harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.  
 

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

MENR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


